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SESIONES ORDINARIAS

2004

ORDEN DEL DIA Nº 1213

SUMARIO: Primer Expo-Congreso denominado
Innotec realizado del 14 al 17 de agosto de 2004
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Decla-
ración de interés parlamentario. Mansur. (2.728-
D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Ciencia y Tecnología han considerado el proyecto
de declaración de la señora diputada Mansur, por
el que se declara de interés parlamentario el I Expo-
Congreso, denominado Innotec (Innovacion Tecno-
lógica en Energía y Petroquímica), a realizarse del
14 al 17 de agosto de 2004 en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 15 de septiembre de 2004.

Jesús A. Blanco. – Lilia J. G. Puig de
Stubrin. – Víctor M. F. Fayad. –
Griselda N. Herrera. – Alfredo C.
Fernández. – Carlos A. Larreguy. –
Juan C. Gioja. – Blanca I. Osuna. –
Isabel A. Artola. – Lilia E. M. Cassese.
– Fernando G. Chironi. – Víctor H.
Cisterna. – José C. G. Cusinato. –
Eduardo D. J. García. – Jorge R.
Giorgetti. – Julio C. Humada. – Roddy
E. Ingram. – Juan M. Irrazábal. –
Susana B. Llambí. – Encarnación
Lozano. – Alfredo A. Martínez. – José
R. Mongeló. – Tomás R. Pruyas. –
Diego H. Sartori. – Andrés Zottos.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el I Expo-Con-
greso Innotec (Innovación Tecnológica en Energía
y Petroquímica). Este se desarrollará en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires entre los días 14 y 17
de agosto de 2004 en el Sheraton Buenos Aires
Convention Center.

Nélida M. Mansur.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Ciencia y Tecnología al considerar el proyecto de
declaración de la señora diputada Nélida Mansur,
creen innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en sus fundamentos, por lo que los ha-
cen suyos y así lo expresan.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Comisión de Innovación Tecnológica del Ins-

tituto Argentino del Petróleo y del Gas generará
este encuentro, denominado “De la oferta y la
demanada en innovación tecnológica”, en la que
científicos y empresarios se reunirán para analizar
temas pasibles de ser transformados en proyectos
coordinados con el sector científico.

La concurrencia estimada es de 600 profesiona-
les, entre los que se encuentran investigadores,
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empresarios del área de innovación tecnológica,
empresas del sector energético y petroquímico,
prestadores de servicios, proveedores de
insumos, universidades, fundaciones y centros de
investigación.

Dicho congreso se basará en la exposición con
presentación de tecnologías y proyectos que mues-
tren el costo-beneficio de sus aplicaciones en el
mercado energético y de procesos.

Será estructurado en conferencias y mesas redon-
das sobre tendencias tecnológicas, casos exitosos
de innovación, política en la materia por parte de
países avanzados y en conocer la oferta del sector

empresario en materia de recursos tecnológicos y
tendencias de innovación.

Este congreso será organizado por el Instituto Ar-
gentino del Petróleo y del Gas (IAPG), una asocia-
ción civil sin fines de lucro que representa a la in-
dustria del petróleo y del gas de la República
Argentina, y cuenta con casi un centenar de em-
presas nacionales y extranjeras relacionadas con la
industria del petróleo y del gas, y más de 700 so-
cios personales.

Es por todo lo expuesto que solicito a mis pares su
aprobación para el presente proyecto de resolución.

Nélida M. Mansur.


